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de esta Orden en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», 
«Diario Oficial» de cada Ejército, de los funcionarios adscritos 
a cada uno de ellos. La toma de posesión del destino deberá 
realizarse dentro de las cuarenta y ocho horas a partir del día 
siguiente del cese, si radica en la misma localidad que el des
tino anterior, o en el plazo de un mes, si se trata de distinta 
localidad, todo ello con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
83 y 89 del Reglamento de Funcionarios Civiles al servicio de 
la Administración Militar.

Sexto.—Los Jefes de los Centros o dependencias donde han

de causar baja o alta los funcionarios afectados por la reso
lución del concurso de méritos, diligenciarán los títulos o nom
bramientos correspondientes con las consiguientes certificaciones 
 de cese o posesión, enviándose copia autorizada de los 

mismos al Alto Estado Mayor (Junta Permanente de Personal) 
en el mismo día en que se extiendan.

Madrid, 30 de enero de 1978.

 GUTIERREZ MELLADO

RELACION ANEXA 
CONCURSO NUMERO 2/77

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4051 ORDEN de 13 de diciembre de 1977 por la que 
se nombra a don Juan Carlos de Blas Beorlegui 
Profesor agregado del grupo «Alimentación animal» 

de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos de la Universidad Politécnica de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Juan Carlos de 

Blas Beorlegui, número de Registro de Personal A42EC1188,

nacido el 15 de noviembre de 1948, Profesor agregado del gru
po XXVIII, «Alimentación animal», de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politécnica de 
Madrid, con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.” 
de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Fa
cultades Universitarias y su profesorado, y con los emolumen
tos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, de 
acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones 
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado y 
demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


